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Instituto de Investigaciones en 
Materiales

El Instituto de Investigaciones en Materiales, con fundamento 
en los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados en 
la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren 
a ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “C” de 
Tiempo Completo, interino, con número de plaza 07148-31, 
con sueldo mensual de $15,445.12, en el área de Servicios 
Bibliotecarios Especializados, de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
1.- Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
3.- Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
a)	 Presentar un examen teórico sobre servicios de información 

y de las diferentes fuentes de información científica.
b)	 Presentar un examen práctico en la recuperación de 

información y obtención de indicadores en las diferentes 
fuentes de información bibliotecológica. 

c)	 Presentar por escrito una propuesta para la optimización de 
una base de datos que permita medir la productividad científica 
y obtener indicadores e información de las publicaciones 
generadas en un Instituto de Investigación Científica, como 
factores de impacto, índice H, patrocinadores y agradecimientos.

Para participar en este concurso los interesados deberán dirigirse a la 
Secretaría Académica del Instituto de Investigaciones en Materiales, 
ubicado en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, para presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su solicitud, así 
como la fecha y el lugar en donde se entregará la propuesta y  
se aplicarán las pruebas. Una vez concluidos los procedimientos 
establecidos en el Estatuto del Personal Académico se dará a 
conocer el resultado de este concurso, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se tome la resolución final 
por el Consejo Técnico de la Investigación Científica, el cual 
surtirá efecto a partir de la fecha de terminación del contrato de 
la persona con quien la plaza en cuestión está comprometida. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2019

El Director
Dr. José Israel Betancourt Reyes

***

Instituto de Neurobiología
El Instituto de Neurobiología, con fundamento en los artículos 
9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar 
una plaza de Técnico Académico Titular “A” de Tiempo 
Completo, interino, con número de plaza 03563-07, con sueldo 
mensual de $16,901.88, para trabajar en Juriquilla, Querétaro, 
en el área de Sistemas Sensoriales y Planeación Motora, 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente:

Prueba:
Examen teórico y práctico sobre: 
a)	 Programación en MATLAB para análisis y visualización de 

datos.
b)	 Conocimientos en electrónica aplicada y codificación de 

señales digitales y analógicas. 
c)	 Programación de paradigmas conductuales en EXPO y 

MWORKS 
d)	 Técnicas de registro electrofisiológico en corteza cerebral de 

monos Rhesus y discriminación de neuronas únicas en línea.
Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Neurobiología 
ubicado en Juriquilla, Querétaro, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
para presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, así 
como la fecha y el lugar en donde se aplicará la prueba. Una 
vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico se dará a conocer el resultado de este 
concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida.
 

***

El Instituto de Neurobiología, con fundamento en los artículos 9 
y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición abierto a las personas que 
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reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en 
el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo, interino, con 
número de plaza 05709-49, con sueldo mensual de $16,901.88, 
para trabajar en Juriquilla, Querétaro, en el área de Neurobiología 
del Desarrollo y Neurofisiología, de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Examen teórico y práctico sobre: 
a)	 Registro de actividad unicelular y poblacional con técnicas 

electrofisiológicas e imagenología funcional, en rebanadas 
de cerebro y en estructuras cerebrales completas in vitro.

b)	 Medición de la liberación de mediadores químicos en tiempo 
real de preparaciones nerviosas.

c)	 Aplicación de cambios crónicos de la oxigenación en roedores.
d)	 Mantenimiento de colonias de animales transgénicos.
Para participar en este concurso los interesados deberán dirigirse 
a la Secretaría Académica del Instituto de Neurobiología ubicado 
en Juriquilla, Querétaro, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, para 
presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los documentos 

que lo acrediten.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, así 
como la fecha y el lugar en donde se aplicará la prueba. Una 
vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico se dará a conocer el resultado de este 
concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida.

***

El Instituto de Neurobiología, con fundamento en los artículos 9 
y del 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a un concurso de oposición abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado “C” de Tiempo Completo, 
interino, con número de plaza 05737-80, con sueldo mensual 
de $15,445.12, en el área de Endocrinología oncológica, de 
acuerdo con las siguientes 

Bases:
1.- Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.

3.- Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Examen teórico y práctico sobre: 
a)	 Técnicas histológicas, inmunoquímicas y amplificación de 

ácidos nucléicos para tejidos normales y tumorales (fijación, 
inclusión, corte y tinción, inmunotinción).

b)	 Cultivo de líneas celulares. 
c)	 Manejo, cuidado y cirugía de animales de experimentación 

normales y modelos con cáncer.
d)	 Manejo estadístico computarizado de resultados 

experimentales.
Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de Neurobio-
logía, ubicado en Juriquilla, Querétaro, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, presentando los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, así 
como la fecha y el lugar en donde se aplicará la prueba. Una 
vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico se dará a conocer el resultado de este 
concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2019

El Director
Dr. Alfredo Varela Echavarría

***

Centro de Ciencias 
Matemáticas

El Centro de Ciencias Matemáticas, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de 
oposición abierto a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto 
y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado 
“C” de Tiempo Completo, interino, con número de plaza  
05977-48, con sueldo mensual de $19,014.60, en el área de 
geometría discreta, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad, y



GACETA
UNAM ACUERDOS Y CONVOCATORIAS  |  1 de agosto de 2019

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente

Prueba:
Formular por escrito un proyecto de investigación sobre 
transversales geométricas y teoremas tipo Tverberg.
Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Centro de Ciencias 
Matemáticas, ubicado en Morelia, Michoacán, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, para presentar los siguientes documentos:
I.	 Solicitud para ser considerado en este concurso.
II.	 Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como la fecha y el lugar en donde se entregará el 
proyecto mencionado en la prueba. Una vez concluidos los 
procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM se dará a conocer el resultado de este 
concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome la resolución final por el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, el cual surtirá efecto a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión está comprometida.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Morelia, Michoacán, a 1 de agosto de 2019

El Director
Dr. Daniel Juan Pineda

	 ***

Facultad de Contaduría y 
Administración

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como Profesor de Asignatura 
“A” definitivo en la asignatura que a continuación se especifica:

   Definitividad a otorgar		            Asignatura
Maestría en Administración            
	        1			   Juegos  de Empresas
                     

Bases:
a)	 Tener el grado de maestro o la autorización para ejercer la 

docencia a nivel de posgrado en los términos del Reglamento 
General de Estudios de Posgrado.

b)	 Demostrar aptitud para la docencia en la asignatura sometida 
al concurso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la(s) asignatura(s) 

correspondiente (s).
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 

20 cuartillas, que será fijado por la Comisión Dictaminadora 
de la División de Estudios de Posgrado y/o el Jurado 
Calificador que el Consejo Técnico asigne.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores ante la Comisión 
Dictaminadora de la División de Estudios de Posgrado y/o 
el Jurado Calificador que el Consejo Técnico asigne.

d)	 Interrogatorio sobre la asignatura sometida a concurso por 
la Comisión Dictaminadora de la División de Estudios de 
Posgrado y/o el Jurado Calificador que el Consejo Técnico 
asigne. 

e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

Documentación requerida:
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:30 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación: 
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras.

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Contaduría y Administración; por duplicado. 

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten: los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el caso. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México. 

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica (s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará (n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará (n) dicha (s) prueba (s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal  Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
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el cuál surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de las persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2019

El Director
Mtro. Tomás Humberto Rubio Pérez 

***

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las dis-
posiciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado "C" de tiempo completo, interino, en el 
área: Ingeniería Metalúrgica con especialidad en "Procesos en 
metalurgia extractiva", con número de registro 15110-29 y sueldo 
mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos  que acrediten su competencia,  o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios  y  tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión ordinaria 
celebrada el 4 de abril de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentar la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Siderurgia" (1911). 

b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre "Fabrica-
ción y procesamiento de aceros emergentes".

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal Académico, 
ubicado(a) en el sótano del edificio A, de esta Facultad, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 8:00 a 15:00 y 17:00 a 
18:00 h, presentando la documentación que se especifica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del Personal 
Académico.

2.	 Currículum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, certifi-

cados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados a 
instituciones de educación superior que acrediten la antigüedad 
académica requerida para la plaza correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal en 
el país.

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notificaciones.
8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, la 
Facultad de Química le hará saber al interesado en relación con su 
aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) 
ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de termina-
ción del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del  mismo Estatuto.

"Por mi Raza hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2019

El Director
Dr. Carlos Amador Bedolla
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***

Instituto de Investigaciones 
Jurídicas

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico, ordinario, Asociado 
“A”, de tiempo completo, interino, en el Área de Proyectos 
Académicos Digitales con número de plaza 78148-48 con 
sueldo mensual de $12,668.48 de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b.	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria celebrada 
el 16 de mayo de 2019, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas:
1.	 Presentar por escrito, en un mínimo de 20 y un máximo de 35 

cuartillas, una propuesta para el desarrollo e implementación 
de un curso de capacitación en línea MOOC dirigido a 
funcionarios públicos. Su propósito debe ser facilitar el 
acceso al conocimiento y dotar de capacidades técnicas a 
los usuarios utilizando al máximo los recursos educativos 
y los sistemas informáticos disponibles. 

Debe contener las siguientes características:
a)	 Estar orientado a las necesidades de los servidores públicos. 
b)	 Promover el uso de plataformas educativas para invitar a 

los usuarios al conocimiento.
c)	 Garantizar masivamente el acceso al curso a través 

de contenidos de calidad y de estrategias de difusión 
consolidadas. 

Asimismo, la propuesta debe referenciar buenas prácticas 
aplicando los estándares nacionales, internacionales (IEEE/
ISO) o equivalentes utilizados por Coursera, y considerar 
las tres funciones sustantivas de la UNAM, generando como 
mínimo los siguientes productos:
a)	 Estructura de desglose del trabajo (EDT/WBS).
b)	 Especificación de requerimientos, la cual debe considerar 

requerimientos funcionales y no funcionales.
c)	 Diseño de mockup’s que incluya el diagrama de navegación 

del curso, así como la definición de los recursos educativos 
que debe contener según la estructura Coursera.

d)	 Plan de pruebas de usabilidad y funcionabilidad.
e)	 Plan de implementación del diseño y funcionamiento del 

curso.

2.	 Réplica oral de la prueba anterior mediante la exposición y 
defensa de los contenidos y metodología aplicada en ésta.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto, ubicada en 
Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación 
en Humanidades, Ciudad Universitaria, 04510, Cd. Mx., dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, de 10:00 a 14:00 hrs. y de 17:30 a 19:00 hrs., 
presentando la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción, en formato que deberá recogerse 

en la Secretaría Académica del Instituto.
2.	 Curriculum vitae, en papel y archivo electrónico, en las 

formas oficiales de la Secretaria Académica del Instituto 
(en la dirección y horarios anteriormente indicados).

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes en archivo electrónico.

6.	 Constancia certificada que acredite la antigüedad requerida 
para la plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros; constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México o en Ciudad 
Universitaria, así como correo electrónico.

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que realizó la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones Jurídicas le hará saber 
de su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará del 
lugar, fecha y hora en que habrá de presentarse para efectuar 
la réplica oral.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, a través de la Secretaría Académica, 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de termina-
ción del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del Estatuto 
del Personal Académico. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2019.

El Director
Dr. Pedro Salazar Ugarte


